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Ministerio de Educnci6n Pública 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A SR. 

EDDIE A. FLORES B. 

Reg. 594 - R/F 145166 - "'Valor: (!75.00 

No. 1455 

EL Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 

Acuerda: 

1. - Extenderle al señor EDDIE AGUS· 
TIN FLORES BLANCO, el Título de Licen
cnado en Administración de Empresas, pa
ra que goce de todos los derechos y prerro-

. gativas que le conceden las leyes de la Re-

. pública y Reglamentos del ramo. · 

2. - El presente Acuerdo para su vali-
Que la Universidad Centroamericana, que dez, deberá ser publicado en "La Gaceta", 

funciona en esta ciudad, pide se le extien- Diario Oficial, por c_uenta del interesado. 
da el Título de Licenciado en Administra- Ministerio de Educación Pública. _ Ma-
ción de Empres~s, al señor EDDIE AGUS-
TIN FLORES BLANCO, natural de Managua, nagua, D. N., treinta de Enero de mil nov~-
Departamento de Managua, República de cientos setenta y seis. - Leandro Marín 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido Abaunza, Ministro de Educación Pública. 
el correspondiente Diploma, a los veintiún Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Director de 
días del mes de Octubre de mil novecien- Servicios Administrativos del Ministerio de 
tos setenta y cinco. Educación Pública. 
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EXTIENDESE TITULO DE PROFESORA DE 
EDUCACION MEDIA EN ESPECIALIDAD DE 
INGLES A SRITA. BLANCA O. TABLADA C. 

Reg. 308 - R/F 135496 - Valor: (t 75.00 

No. 27510 

EL Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Profesora de Educación Media, en la 
Especialidad de Inglés, a la sel'\orita BLAN
CA OLGA TABLADA CRUZ, natural de Jui
galpa, Departamento de Chontales, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
vintinueve días del mes de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

1. - Extenderle a la señorita BLANCA 
OLGA TABLADA CRUZ, el Título de Profe
sora de Educación Media, en la Especiali
dad de Inglés, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden 
las leyes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2: - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en •La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. - Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Di
rector de Servicios Administrativos del Mi
nisterio de Educación Pública. 
' 

Ministerio de Defensa 

EL ESTADO TOMA EN ARRIENDO 
DEL SR. RODOLFO VARGAS L. 

CANAL Df' TELETIPO 

No. 2 - METEO. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Prorrogar por un año a partir del 1 ro. de 
Enero al 31 de Dici<>mbrP. de 1976, el Con
trato del lro. de Julio de 1972, y apro
bado por acuerdo Ejecutivo No. 24 METEO, 
del 17 de Noviembre de 1972, celebrado en
tre el Coronel ( PA) G. N. Heberto Sánchez 
B., Ministro de Defensa, en representación 
de El Gobierno de Nicaragua, por una par
te y Rodolfo Vargas López, en actuación 
personal, por otra, en el cual da en arrien
do un Canal de Teletipo para Circuito 
Simplex y un Canal para Circuito medio 
Duplex en el S'ster1a VN,F, de su propiedad 
con un¡ disttincia de Nov1::cientos Veintinu•· 

ve (929) millas/Canal por cada circuito 
con Longitud total entre los seis países de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ( 1858) 
millas/canal, y por tal arriendo se pagará 
Un Dólar con Cincuenta Centavos ...... . 
(US$1.50) por cada milla/canal, pagando 
la cantidad mensual de Tres Mil Doscientos 
Cincuenta y un Córdoba con ·Cincuenta 
Centavos ( ([3.251.50) 6 su equivalente en 
pesos Centroamericanos (Un Dólar Mone
da de los Estados Unidos de Norteaméri
ca), o sea Cuatrocientos Sesenta y Cuatro 
con Cincuenta Centavos, pesos Centroame
ricanos ( ({464.50) y afectarán la Partida 
Codificada bajo el No. 08-05-2-00-17-53 SP. 
Servicios Hidrometeorológicos, .......... . 
12.0259 Otros Arrendamientos ( Cocesna). 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 17 de Enero de 1976. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G. 
N., Ministro de Defensa. 

CANCELANSE PENSIONES DE MONTEPIO 
E INVALIDOS DE VA~IAS PERSONAS 

POR CAUSA DE MUERTE 

No. 11.- Guerra. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico: Cancelar efectivo del 1 ro. de Ene
ro de 1976, las siguientes Pensiones de Mon
tepío e Inválido por cause de muerte, en la 
siguiente forma: 

CARAZO 
Emilia Romero 

MASA YA 
Isabel Suce Jirón 

RIVAS 
Ildefonso Estrada 

Leiva 

MANAGUA 
Fdipa López TorrC6 

Pucual Rivera 
Quezada 

José Obando 

Jorge Sandoval 
Estrada 

Heriberto González 
Rivera 

Francisco Garda 
Vel,squez 

Registro No. R-55-Folio 313 

Registro No. S-98-Folio 496 

Registro No. R-22-Folio 1.36 

Registro No. L-46-Folio 226 

Registro No. R-34-Folio 306 

Regi3to No. 0-26-Folio 277 

Registro No. S-90-Folio 493 

Registro No. G-88 Folio 188 

Registro No. G-105-Folio .509 • 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 2 de Enero de 1976. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la Rer1íblica. -
(f) Heberto Sánch&i B., Corone! (PA) G. N.1 

Ministro de Otftl'lsa, 

...... ..... 
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Ministerio de Salud Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local de Asistencia 
Social de Bluefields, De'partamento de Zelaya 

(Continúa) 
U.mela .-ra Ueenola •• 
•ta~ epenel6a • 

403 
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• Arto. 10. - Durante dichas fieeta1 pa
tronales o populares, las juego11, ca.ntinu, 
el'!pectáculos, diversiones, etc., que 8e Mta
blezcan con motivo de ell8.!1, o en el lugar 
deeignado para dichas fieetas por 11.!1 mu
nicipalidades, pagarán los impuesto!'! dia
riOl'! que a eontinuación se detallan: 
1.-Ruletas que paguen 35 ~ntoe por 1 . · 
2.-Ruletas que paguen 15 tant09 poi' 1 . 
~.-Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por uno y acepten minimun de 
cinco centavos . . . . . . . . . . . . . . 

4'.-ldem, que paguen 15 tantos por 1 . 
5.-Chingo-Lingo, por cada mefla .. 
~.-Toro-Rabón, por cada mesa .. 
7.-Tururo (sirena, monito, etc.) . 
8.-Siete, siete, por cada mesa . . . . 
9.-Tiro al blanco, por cada puesto ... 

10.-Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier nombre que jue. 
guen apuestas de dinero, cualquiera. 
que fuere la suma . . . . . . . . . . . . 

11-Todo otro juego no especificado, paga
rá según resolución del vocal encarga
do de Espectáculos asociado del Pre-· 
sidente de la Jwlta ........... . 

12.-Cantina;s y Salones de Baile de Pri· 
mera clase ............... . 

13.-Idem de segunda clase . . . . . . . . . . 
14.-Idem de tercera clase . . . . . . . . . . 
15.-Cantina y P..o;;taurantes de primera 

clase ..................... . 
16.-Idem de segunda clase . . . . . . . . . 
17.-Cantina solamente, primera clase .. 
18.-Idem de segunda clase . . . . . . . . . 
19.-Idem de tercera clase . . . . . . . . . . 
20.-Venta de comida, dentro o fuera de la 

plaza .................... . 
21.-Refresquerías . . . . . . . . . . . . . .. 
22.-Cantina con ~pectáculos (Shows) . 
23.-Espectáculos públicos (Maromas, tí-

teres, etc.) dentro o fuera de la plaza. 
24.-Corridas de toros, 5 por ciento sobre 

la entrada bruta . . . . . . . . . . . . . . 
25.-Carrouseles a motor . . . . . . . . . .. 
26.-Idem a fuerza humana . . . . . . . .. 
27.-Rueda de Chicago, paraguas, avio-

nes, etc., a motor . . . . . . . . . . .. 
28.-Ventas de uvas, manzanas, etc .... 
29.-Ventas de confites, cigarrillos . . . .. 
30.-Carretones de sorbetes, aguas, gaseo-

sas ..................... . 
31.-Bate:is de sandías, y otra111 frutas na-

cionales . . ...........• 
'rodas estas ruletas, negocios, et~.,, están --~: ... · 

60.00 
~0.00 

10.00 
5.00 
!5.00 
5.00 
1.00 
1.00 
1.00 

30.00 

30.00 

10.00 
6.00 
3.00 

10.00 
5.00 
5.00 
3.00 
2.00 

Libro 
Libre 
15.00 

3.00 

5% 
5.00 
3.00 

5.00 
Libre 
Libre 

Libro 

Libre 
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·obligadas a pagar diariamente y por el so:
lo hecho de establecerse. aún cuando no jue.;; 
guen o abran sü negocio,· caso ·C9ntrario, 
no les será permitido jugar o reabrir mien
tras no paguen lo adeudado_. Asimismo, · 
estarán obligados a pagar al colecfor· res
pectivo a más tardar a las ·:a de la noche. 
Pudiendo cerrar sus negocios si se nega
ren a cumplir este requisito. 

Arto. 11. - Los empresarios de espec
táculos públicos que se verifiquen de ma
nera continua, . colectarán el impuestu so
bre admisiones y enterarán eri la Tesorería 
de la Junta Local, dentro de los primeros 
quince días de cada me8 lo colectado du· 
rante el mes anterior.· Para ese efecto 
presentarán una ooclaración de lo colecta
do, firmada por el empresario o su repre
sentante. conteniendo la información que 
pida la Junta y acompañarán copia de la 
declaración que hubieren presentado al Fis
co para el pago del Impuesto sobre admi
siones a espectáculos públicos. 

Los empresarios de salone1:1 y otros lo
cales de espectáculos, serán .responsables 
de la percepción <iel impuesto sobre Admi
siones cuando renten el local & otro em
presario. 

Arto. 12. -. Los impuastos 80bre e.>pec"' 
táculos que se verifiquen de manera no 
continua o que recaigan sobre juegos y di~ 
versiones comunes, se enterarán en la Te
sorería de la Junta, o al Colector autoriza
do de la misma, de la siguiente manera: 

·a) Los impuestos sobz:e Admisiones n. 
más tardar al día siguiente; 

b) Los impuestot.. diarios, a más tardar 
a las 9 de la noche del mismo dia en 
que se abra el espectáculo o diversión. 

Arto.13. - La Junta podrá exencionar 
del pago de los impuestos establecidos en 
esta Sección, las funcionee o espectáculos 
destina.dos a recaudar fondos para obras 
de carácter religioao, educativo o de A.8is
tcncia Social.. 

Sección m. - Impuestos sobre 
Soci~dades Mercantiles o Civiles: 
· Ar..ó ·u. - Consti4wJi.én de Sociedades: 

Tnda sociedad mercant11 o civil consti
tuida "'n la República, dQmicfliada"s en el De
partamento~ cuya escritura social deba ins
ci.:ibirs.~ en el Registro Público de ·su De
partamento, pagarán previa."Ílente a su ins· 
cripeUm en fa Tesorería de la. Junta, un im
.puesto que se estimará sobre el capital so
cial establecido en el contrato así: 
a) . Por cada tS!l,000,QO 6 fracción hasta . 

por es: 100,000.00 • . . . . ; . . , . , . . , 
· b) Por cada e! 1;000.00" ó fracción en~

ceso de es 100,000;00 hasta ..... ; ... 
es 1,000.000:00 • . • . •• ,· • .. . . - . . . . • 

· e) , Por. cada <s;J,000.00 6 fracción en ex!' _ 
!:< :- - - ~~:J.~~:i~ .. :~~~-~:?~-\;~.1-~:;;;t;/ej':~- -'. --

Licencia de 
epenclda o 

matrioula 1111ual M e n • • a l 

... 

:·.·. , 
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ceso de CS: 1,0J0.000.00 . . . . . . . . 
Arto. 15. '-- Aumento de Capital de la 

Sociedad: 
Si el capital fuese aumentado bien sea en 

escritura pública o en acta respectiva, la 
sociedad pagará previamente a la inscrip
ción de la modificación en el Registro Pú~ 
blico, un impuesto igual en la escala esta
blecida para l~ constitución de la sociedad, 
tomando en cuenta el capital de constitu
ción y los aumentos realizados para los 
efectos de determinar la escala del impues-
to a cobrar. 1 

Arto. 16. - Compañías Extranjeras que 
se inscriben en el Registro Mercantil del 
Departamento de Zelaya. 

Las Compañías y corporaciones extran
jeras cuyos contratos sociales deban ins-

. cribirse en el Registro Merca11til del De
partamento, deberán pagar un impuesto 
igual al establecido para las sociedades na
cionales el cual se estimará sobre el capi
tal asignado al negocio en Nicaragua. 

Se entenderá por capital asignado al ne
gocio, el monto de la inversión que efectua
ren en activo fijo y capital de trabajo, o 
el que se le asignare por la Junta en defec
to de la documentación satisfactoria con 
un mínimo de impuesto de IS: 500.00 equiva
lente a un capital mínimo de cien mil cór
dobas Cf 100,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arto. 17. - Disolución de Sociedad: 
Las sociedades mercantiles, previamente 

a la ins<!ripción en el Registro Mercantil de 
las escrituras de disolución de las mismas, 
pagarán en la Tesorería de la Junta Lo-
cal, un impuesto igual al mismo porcenta-. 
je establecido para la constitución que gra
vará solamente las ganancias, Fondo de 
Reserva o cualquier partida que signifique 
aumento del capital. 

Para la aplicación de este impuesto, se 
tomará como base el último inventario y 
balance general y el Registrador, para ins
cribir la escritura de disolución, exigirá el 
correspondiente recibo que acredite el pag,o 
del impuesto en la Tesorería de esta Junta 
Local. 

Arto 18. -- Transformación de 
Sociedades: 

La transformación de sociedad comercial 
o civil, estará sujeta al pago del impuesto 
siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de capital, 

pagarán un impuesto en el mismo por
centaje del señalado ·para las consti
tuciones, calculado sobre el 50% del 
capital con un mínimo de ......... . 
~ 100.00 de impuesto . . . . . . . . . . 

b) Cuando hay aumento, pagarán además 
del impuesto de la letra anterior, el 
impuesto correspondiente al aumento 

Ucenela para 
esiahlcccne 
an.. sela YeS 

.· 

I.lcenda de 
<1pcradóo o 

matricula aooal M e n • u a 1 

\ 

Vario• 
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de capital conforme lo dispuesto en el 
Arto. 15, con un mínimo de . . . . . . 
<;: 100.00 de imp'..lesto . . . . . . ·. . . . 

c) En el caso de fusión de sociedad, paga
rán el 50% de la suma de sociedades 
que se juntan, conforme la escala pa
ra la constiutción de sociedades. 

Sección IV. - Impuestos Varios: 
Arto. 19. - Construcciones: 
Las personas que desearen construir edi-

- ficioa, remodelarlos o efectuar en ellos me
joras de importancia en el Depto. de Zela
ya, deberán obtener, previamente a la ini
ciación de los trabajos, permiso de la Jun
ta Local de Asistencia Social. 

De este impuesto serán solidariamente 
responsables, el dueño de la construcción y 
la compañía constructora o el particula.r. 
La e>..-tensión del permiso causará un arbi
trio del uno por ciento del valor de la cons
trucción o mejora, el cual será determina
do de conformidad con el valor señalado en 
el eontrato respectivo reservándose el de
recho la Junta de revisar y tasar el valor 
por un perito de;iignado por la misma. La 
Oficina correspondiente de Urbanismo no 
extenderá la autorización del caso, si no se 
Je presenta el permiso aquí ordenado. 

Arto. 20. - Destace - Ganado Mayor y 
Menor. 
1.-El destace de reses en los mataderos 

públieos o en plantas destinadas a ese 
fin. estará sujeto al pago de un im

·-- puesto: · 
' a) Por cada cabeza de ganado mayor 

b) Por cada ca~za de ganado menor 
c) Por cada tortuga o cabro . . . . . 

2.-Mataderos: 
Con más de 50 reses sacrificadas dia
rias {Promedio) . . . . . . . . . . . . • . 

3.-Destazadores: 
a) Con un promedio de ocho reses dia

rias hasta 5(J . . . . . . . 
b) Con un promedio de cuatro a siete 

reses diarias . . . . . . . . . . . . . . 
e) C?n .un promedio de dos ll tres reses 

diarias .................. . 
Los administradores o fieles de los ras

tros públicos no permitirán el dest:B.cí> de 
reses o cerdos, si el interesado no les pre
senta recibo del pago del impuesto de Ma
trícula Anual y por cada sisa; si contra
vinieran e;ta disposición, serán responsa
bles personalmente del pago del impuesto 
que se dejP de percibir e incurrirán en una 
multa de cinco córdobas por cada animal. 
Las empresas establecidas para la matan
za y empaque de carne, podrán pagar el 
impuesto corre.spondiente, previa autoriza
ción de 1 a .Junta, dm t ro Gt.: los 15 prime
ros tlía111 de cadCL me!! por ~l ganado que hu· 

U-Ocia de 
epena16tt • 

-trieulA anual M e a a a a l 

3,000.00 

1\)().00 

50.00 

25.00 

'Yarloa 

6.00 
3.00 

• 2.00 
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hiera sido destazado en su planta durante 
el mes anterior. 

Arto. 21. - Cemento, azúcar y harina: 
a) .Cemento: Las empresas productoras 

de cemento o SUs Agencias o Distri
buidores pagarán por cada quintal ven
dido un impuesto de . . . . . . . . . . . 

b) Azúcar: Las empresas productoras 
de azúcar o sus Agenicas o Distribui .. 
dores pagarán por cnda quintal ven
dido en la jurisdicción, 1 % mensual 
del valor de sus ventas; 

c) Harina: Las empresas Nacionales 
productoras de harina, o sus agencias 
o distribuidores, pagarán de una sola 
vez, por cada quintal vendido, un im
puesto de 1 % mensual del valor de su;; 
ventas. 
Arto. 22. - Edictos: 

a) Dispensa de Edictos Matrimoniales 
de primera clase . . . . . . . . . . . . . . 

b) Dispensa de Edictos Matrimoniales de 
segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

c) Dispensa de Edictos Matrimoniales de 
artesanos, obreros y jornaleros . . . . 
Arto. 23. - Desmotadoras: 
Las desmotadoras de algodón pagarán 
Por cada quintal desmotado . . . . . . 
Arto. 24. - Sección V - Impuestos 

sobre ventas, servicios, consumo y finan
ciamiento: 
1 % sobre ventas: 
a) Toda empresa comercial o industrial, 

personal o sociedad mercantil, eata .. 
blecida en el Departamento de Zela
ya, que se dedicare al tráfico comer
cial de venta pagará mensualmente un 
impuesto del uno por ciento (1 % ) .. 
sobre el monto de sus ventas brutas . 

b) Las empresas que combinaren la ven-
t.a de artículos con la prestación de 
servicios remunerados, o que sólo pres .. 
ten servicios de cualquier naturaleza, 
pagarán mensualmente el 1 % . . . . . . 
sobre sus ingresos totales de ventas y 
servicios; 

c) Por la mercaderla que de sus existen
cias retiren los propietarios o socios 
para consumo propio, se pagar4n en el 
momento del retiro el 1 % sobre el 
valor de la mercadería retirada, el que 
no podrá ser menor del precio de cos
to, 

d) Cuando las ventas al crédito originen 
un recargo o sobre precio, aún cuan
do el recargo sea contabilizado como 
intereses o finaciamientc., el precio to
tal queda sujeto al pago del impues
to del 1 % s/ventas; 

eJ Asimismo pagarán uno por ciento so
bre las ventas del primer mes comple-

~-t•o•e•n•c•o•n•c•epllllilt•o•d•e•m•a•t•r1•' c•u•la•at.1::i=.~~al-s_i _______ _ 

1% 
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!E 
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se tratara de apertura o el uno por 
ciento ( 1 % ) sobre el promedio de las 
ventas del año anterior si se tratara 
de renovación de matrícula anual. Al 
momento de establecerse pagarán ade
más de la matrícula e impuesto men
sual y por una sola vez el uno por cien
to en concepto de Licencia para esta
blecerse. 

, Este impuesto se pagará por la casa 
principal o p0r sus sucursrucs, agen
cias o distribuidores bien sea que és
tos últimos hagan la venta de su P.ro
pia existencia o efectuado la importa,. 
ción a su nombre como intermediario 
del coruumidor, usuario u otro tercero. 

Art. 25. - Agencias, Sucuraales, Distri
buidores e Intennediarios: 
a) Cuando una empresa comercial o indus

trial, personal o sociedad mercantil, ten
ga agencias, sucursales o distribuidores 
fuera del Departamento de Zelaya la 
casa principal no pagará el 1 % sobre 
ventas por las que efectúen dicha.s su
cursales, agenciaS o distribuidores, siem.:. 
pre que prueben con la boleta respecti
va haber pagado dicho impuesto en el 
lugar donde se efectuó la venta; 

b) Las agencias, sucursales, distribuido
res e intermediarios establecidos en el 
Departamento de Zelaya y cuya casa 
matriz esté fuera de este Departamento 
pagarán el impuesto que establece el 
Arto. 24. 

c) Cuando la mercadería vendida no per
tenezca a la persona que efectuó la venM 
ta y únicamente haya servido como in
termediario, a base de una comisión di
cha venta está sujeta al pago de im
puesto del 1 % sobre ventas. 

Arto. 26. - Exentos de pago: 
E3tán exentos de pago del impuesto qua 

establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen da 

exención, pero solamente en la misma 
forma y condiciones que las proteje sm 
respect.i vos Decretos; 

b) Las empre:;as, sus sucursales y agen
cias dedicadas exclusivamente a la ven
ta de productos efectuados en este Plan 
de Arbitrios por un impuesto especiRl 
sobre ventas. 

Arto. 27. - Regulación de Pago: 
Los impuestos mensuales sobre ventas 

y/o prestación de servicios a que se refie
re la presente Sección, deberán pagarse 
por el vendedor en la Tesorería de la Jun
ta Local de Asistencia Social, a más tar
dar dentro de los primeros quince días del 
tnes siguiente al que se cobra. 
El pago deberá cubrir lo correspondiente a 
las ventas al contado, efectuadas durante 

1% 

1% 
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el mes anterior, los abonos recibidos du
rante el mismo período por ventas al crédi
to, se hará de acuerdo con la declaración fir
mada por el vendedor o por persona auto
rizada por él. 

El declarante deberá presentar copia de 
la declaración que rinda al Fisco para el 
pago del respectivo impuesto sobre ventas; 
los que se rezagaren en el pago después de 
trienta días del mes que se cobra sufrirán 
un recargo del 5% del 10% por los prime
ros 60 días de rezago; y el 20% si el reza
go llegara a 90 días, los que se rezagaren 
por un plazo mayor, se harán acreedores 
a la ejecución judicial y al pago de las cos
tas correspondientes, además de las mul
tas establecidas. 

Arto. 28. - Inspección de los libros del 
vendedor .. 

La Tesorería de la Junta Local de Asis
tencia Social, podrá verificar la exactitud 
de la declaración y del pago correspondien
te, mediante inspección de los libros del 
vendedor y por cualquier otro medio legal 
o administrativo de que disponga. En cual
quier caso que se comprobare que los da
tos suministrados por el contribuyente son 
falsos o inexact~. éste incurrirá en una 
multa de 'un 50% del impuesto que hubiese 
dejado de pagar. 

Sección VI. - Negocios que se tienen 
que calificar por existencias. 

Arto. 29. - Cuando el obligado a pagar 
el impuesto sobre ventas o ingresos bru
tos no presentara en el tiempo debido la 
declaración de que se habla en el Arto. 
25, los que no estuvieren registrados en 
la Dirección de Ingresos para el pag~ 
de Impuesto de Timbres sobre sus ven
tas o cuando no llevare libros o no hu
biere forma de determinar el monto de sus 
ventas, el Tesorero valorará el activo de la 
empresa consistente en bienes muebles e in
muebles, maquinarias, materias primas y 
mercaderías, pagarán como impuesto así: 
a) Por los primeros <$: 3,000.00 de exis-

tencia ..................... . 
b) Por cada ($: 1,000.00 6 fracción de ma· 

yor existencia pagarán además del im
puesto anterior . . . . . . . . . . . . . . 

Arto. 30. - Sección VII. -
Impuesto Clasificado. 

Los que no estuvieren comprendidos en 
el impuesto sobre ventas por no dedicarse 
al comercio de compra-.venta de mercade-
1·ías, pero ejercieren algunas de las activi
dades comprendidas en el artículo siguien
te, pagarán conforme las cuotas asignadas 
a cada una de SUs respectivas actividades. 
Sin embargo, el comerciante que se dedica
re al comercio de compra-venta y pagara 
impuesto de venta y/o prestación de servi-
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eios, pagarán además y según su naturale
•, lo correspondiente sólo a matrícula de 
la actividad o actividades anexas a que se 
dedique con un mínimun mensual de sus 
ventas correspondientes a lo indicado por 
esa actividad o actividades, a fin de no du
plicar el impuesto. 

Arto. 31. - Agencias o Agentes; (Re
presentantes o Distribuidores): 
1 a) De casas peliculeras ......... . 

b) De ingenios de azúcar . . . . . . . . 
c) De fábricas de harina . . . . . . . . 
d) Corredores de Seguros de Vida, Na

cionales o Extranjeros, con oficinas 
abiertas .............. ·. · · 

e) Corredore8 de Seguros de Incendio y 
otros riesgos, nacionales o extranje .. 
roo, con oficinas abiertas . . . . . • 

f) Corredores de seguros de cualquier 
clase o Agentes de Compañías de 
Ahorro y Préstamos y Financiad.o
ras y Similares, ya sean nacionales 
o extranjeros, sin oficinas abiertas, 
matrícula anual . . . . . . . . . . . . . . 

g) Cablegráficas o de Radiocomunica
ción Internacional, sobre los servi
cios que presten, el . . . . . . . , .• 

h) De transportes aéreos y terrestres, 
marítimos, fluviales o internaciona .. 
les, pagarán el . . . . . . . . . . . . . • 
sobre el valor de los pasajes. 

i ) De casas navieras extranjeras . . . 
j) (0 empresas), navieras nacionales 
k) Corredores o vendedores de pasajes 

(transportes aéreos o navieros) con 
oficina abierta . . . . . . . . . . . . 

1 ) Corredores o vendedores de pasajes 
transporte aéreo o naviero) sin ofi- ._: 
cina abierta, (sólo matrícula) . . . . 

m) De casas extranjeras (vendedores 
intermediarios entre casas extranje
ras y comerciantes del país) : 
1) Con ventas en el año inmediato 

anterior que excedan de más de 
US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . 

2) Más de US$500,000.00 a ...... . 
US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . 

3) De US$100,000.00 a US$500,000.00 
4) Menos de US$100,000.00 (sólo 

matrícula) . . . . . . . . . . . . . • 
n) Aduaneros: 

1) (Según calificación de Hacien-
da) .................• 

2) Según calificación de Hacien-
da) ................. . 

o) Representantes Ambulantes: 
a) De casas comerciales extranje

ras, por cada visita, aún cuando 
sólo sea con fines de propaganda 

b) De casas comerciales naciona-
les, idem . . . . . . . . . ..... 

p) Distribuidor Exclusivo: 

100.00 

. . 
50.00 

I 

.... 

50.00 

40.00 

-------

170.00 

H0.00 

140.00 

70.00 

1% 

1% 

115.00 
70.00 

35.00 

140.00 

70.00 
35.00 

170.00 

85.00 

.. ._ . ., ..... 

20.00 

10.00 
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(Distribuidor) 
Sólo matricula; quedando su cuota 
mensual en lo que corresponda a sus 
ventas o importador. 
la. (Según calificación de la Junta) 
2a. (Según calificación de la Junta) 
3a. (Según calificación de la Junta) 

2) Altoparlantes: 
a) Magnavoces fijos, o ambulantes, 

que funcionen en horas permitidas 
por la Ley respectiva . . . . . . . . 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un periodo menor 
de un mes ............. · 

3) Anclajes: 

4) 

5) 

Embarcaciones mayores de 500 tone
ladas brutas de registro, de servicio 
internacional que anclen en' puertos 
del Departamento ............. . 
Embarcaciones mayores de 100 tone-. 
ladas hasta 500 toneladas brutas de re
gistro, Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Embarcaciones menores d~ 100 tonela
das brutas de registro, Idem. . . . . . . 
Embarcaciones menores de 50 tonela-
das brutas de registro, Idem. 
Aserraderos: 
a) De madera con sierra sin fin: 

la. clase ............... . 
b) De madera con sierra sin fin: 

2da. clase ............... . 
c) De madera con sierra circular: 

la. clase ............... . 
d) De madera con sierra circular de: 

2a. clase ............... . 
Los que por algún motivo no pa
garen conforme el Arto. 25, paga-
rán conforme la tarifa de la an
terior calificación. 

Astilleros : 
En los que se pueden reparar embarca
ciones cuyo desplazamiento sea mayor 
de 100 toneladas . . . . . . . . . . . . 
Idem de 40 a 100 toneladas . . . . . . 
Idem de menores de 40 toneladas .. 

6) Bancos, Casas Bancarias y Sucursa
les de Bancos Extranjeros. 
a) Con ganancias anuales superiores 

a <$: 500,000.00 . . . . . . . . . 
b) Con ganancias anuales hasta de 

~500,000.00 ............ .. 
c) Con ganancias anuales menores de 

~ 200,000.00 . . . . . . . . . . . . 
d) Sucursales o agencias en la ciu-

dad ................... . 
e) Agencias Rurales y del Mercado 

7) Barberías: 
a) Primera (según tarifa y número 

de sillas) ............... . 

· _. ..- - . . b )••So•g•un•da•· .. (·So~g11u.· n•t•ar•i•fa•y•ntiúm~C'-ro de sillas) . . . • . ...•... 
- l . 7 -;, .... 
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500.00 

400.00 

400.00 

250.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,000.00 
Libre 

100.00 
50.00 
25.00 

75.00 75.00 

550.00 

350.00 

400.00 

100.00 

450.00 
1401>o 

70.00 

2,200.00 

1,500.00 

700.00 

200.00 
Libre 

15.00 

10.00 
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c) Tercera (Según tarifa y número 
de sillas) ............... . 

8) Bares, Cantinas y Salones Cerveceros: 
a) Con existencia y mobiliario de 

más de ~ 10,000.00 . . . . . . . . 
b) Con existencia y mobiliario ma

yores de es 3,000.00 . . . . . . . . 
e) Con existencias menores de .... 

es: 3,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
d) Con expendio de sólo una clase 

de licor o bebida . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda venta al 
detalle, de bebidas alcohólicas naciona
les o extranjeras. 

e) Cuando éstas funcionen eventual-
mente en lugares como gimna

sios, estadios, etc., pagarán por 
cada día, así: 
lra. Con licores . . . . . . . . . . . . 
2da. Con gaseosas .. · . . . . . . . . 

9) Billares (Que funcionen en forma de 
club o de negocios públicos). 
a) Por cada mesa Pull . . . . . . . . . . 
b) Por cada mesa de ,carambola . . . . 

Nota.: La. falta de Matricula. será motivo 
para el cierre ejecutivo. 

10) Bodegas: 
Cuando sean de servicio público, pa
garán así: 
De primera ............... . 
De segunda.. . ............ . 

11) Bombas: 
a) Para el expendio de gasolina u 

otros prcductos de petróleo, por 
tina bomba. 

b) Por cada bomba excedente paga
rán el 50% del impuesto correspon
diente. Las existencias de mercade
rías de dichas bombas, diferentes 
de gasolina y de productos de pe
tróleo a granel, quedan sujetas al 
pago del impuesto del 1 % sobre 
ventas o calificación; 

c) ·(El impuesto sobre ventas de que 
habla el Art. 2, 1 por ciento sobre 
ventas y distribución que habla el 
Art. 7, Inc. c}, corren a cargo de 
las casas distribuidoras (Esso, 
Texaco, Chevron, Shell, etc.) 

12) Buhoneros: 
(0 negociantes que se establezcan en 
la vía pública) : 
Extranjeros . . . . . . . . . . . . 
Nacionales ............. . 

13) Canchas o juegos de gallos: 
a) Por cada día de juego en Blue-

fields ............. . 
b) Por cada día de juego en otros lu

gares del Departamento . . . . . . 
c) El derecho anual de canchas o 

juegos de gallos será puesto a li-

100.00 
. 

50.00 

25.00, 

15.00 
15.00 

200.00 
100.00 

100.00 

..... ~ ' 
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70.00 

35.00 

15.00 

5.00 

• 5.00 

80.00 

50.00 

25.00 

5.00 

15.00 
15.00 
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70.00 
35.00 

60.00 

25.00 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

NOMBRASE PRESIDENTA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE TRANSPORTE EN 

REPRESENTACION DE ECONOMIA 

"Acuerdo No. 29-V 
El Encargado de los Asuntos Administra

tivos de la Presidencia de la República, 
en uso de las facultades q.ue le confiere el 
Decreto No. 1331 del 4 de Abril de 1967, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Doctora MARIA

NA SANCHEZ DE AROSTEGUI, Presidenta 
del Consejo Nacional de Transporte en re
presentación del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio. · 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta fecha y deberá pu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los quince días del mes de 
Diciembre de mil novecientos setenta y cin
co. - J. Antonio Mora Rostrán, Minsitro de 
la Gobernación y Encargado de los Asuntos 
Administrativos de la Presidencia de la Re
pública. - Juan José Martínez L., Ministro 
de Estado en-el Despacho de Economía, In
dustria y Comercio". --ALDENIC 

~- -=""""==========================cc::::=:z:== 
A VISO DE SUBASTA 

Reg. No. 533 - R/F 136590 - Valor (f 75.0, 
A las nueve de la mn.fiana del día 16 de Febrl 

ro 1976, se rematarán al mejor postor los bient .. 
depositados por la .firma Raymundo Najlis & C<i. 
Lt<la. 

Local: Oficinas ALDENIC en Managua, en prf 
sencla del Inspector de la Superintendencia d· 
Bancos y de Otras Instituciones y de acuerdo co; 
los articulos 187, 188 y 209 Ley General de Ban -
cos conforme la siguiente descripción: 

Mercadería 

200 Sacos Raicilla 
270 Sacos Raicilla 

80 Sacos Raicilla 

550 

Certificado 
No. 

543 
545 
546 

Valor 
Estimado 

ci 140.625.00 
189,843.75 

56,250.00 

4: 386, 718. 75 

Ejecutante: Financiera Industrial Agropecua
ria, tenedor de los respectivos Bonos de Prenda 

Bases de las postura: El valor estimativo d· 
los bienes o en su defecto el que cubra adeudo. 
por servicios de almacén y el importe del BonC' 
de•Prenda, loE que deberán ser de contado. 

M'.anagua, Distrito Nacional, 30 de Enero de 
1976. - J. Antonio Montenegro G., Vice-Gerente 

• General. 
1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 579 - R/F 122380 ""."'" Valor <r 270.00 

Once mafl.ana veintiséis Febrero afio corriente 
local este Juzgado, eubastaránse mejor posto; 
11gutentee bienes: a) Caaa y 1olar1 ub1cado11 

Barrio "San Jerónimo", pueblo Sébaco, este De
partamento, solar de treinticlnco varas de fren
te, ahora reducido .a menor longitud por la 
·apertura de una calle, por ochenta de fondo y 
la casa esquinera, de quince varas de Norte a 
Sur, por treinticinco varas Oriente a Poniente,. 
lodo lindante: Norte, Dolores viuda de Castro; 
Sur, Cristóbal Moreno, calle enmedio; Oriente, 
carretera pavimentada; y Occidente, Modesto 
Espinoza; y b) Finca rústica de nueve man
zanas, ubicada en "Loma Alta", jurisdicción pue
blo Sébaco, este Departamento, contiene des 
manzanas regadlo natural, árboles frutales, po
treros, huertas, cercada en contorno y lindante: 
Norte, Rlo Grande de Matagalpa; Sur, IPedro 
Galeano; Oriente, Sucesión EsC'orcia; y Alfonso 
Elíseo Miranda; y Occidente, Juana Salgado viu
da de Escorclo. 

Ejecuta: Dofla Marlyn Bloomquist Vllchez de 
Morice antes, hoy Marlyn Bloomquist Vllchez de 
Martinez, a Pastora Hernández de Miranda. 

Base: Treinticlnco mil doscientos once córdo
bas y ocho centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 

cuatro Febrero mil novecientos setentiséis. -
Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 542 - R/F 1448M - Valor lt 270.00 
Diez de la maflana, dieciséis de Fe'brero año en 

curso, local este despacho, subastaráse siguiente 
propiedad:) Fin<'a. urbana en BfuTio Bolonia. lin
deros: Norte, calle la Ceiba cnmedio, lotes núme
ros cien y ciento sesenticuatro de Luana del So
corro Gómez; Sur, lote número cincuentldós de 
Gustavo Gómcz; Oeste, lote setenticuatro de Oc
tavlo Lovo. Superficie: un mil ochocientos ochen
tinueve metros cuadrados y cl.ncuentinueve ccn
'imetros. Inscrito Número: 28094- folios 215 y 

_ :11, Tomo 971, Asiento Cuarto, Registro Pllblico 
:le Managua. 

Base : Seiscientos cincuenta y cuatro mil seis
dentos cincuenta y dos córdobas con sesenta y 
~cho centavos, más intereses, comisiones y costas 
de ejecución. 

Estricto contado. 
Banco de América Vs. Empresas Quinta Mary 

3ociedad Anónima. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

trito, a las once de la maflana del tres de Febre
ro de mil novecientos setentiséis. - Antonio Mar
gan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito. 

3 2 

Reg. No. 543 - B/U 144855 - Valor Cf 270.00 
Once de la mafl.ana, dieciséis de Febrero año 

en curso, local de este despacho, subastarásen si
guientes propiedades a) Finca de nueve mil seis
cientas dieciséis varas cuadradas y noventa y dos 
centésimas de varas cuadradas, ejidos, ubicado 
en la Comarca de Esquipulas, de esta jurisdic
ción, linderos: Norte, carretera a Masaya, terreno 
de Mary de Medal; Sur, finca de Edmundo Ro.;
trán y Mary de Medal; Oriente, Callejón Rostrán, 
terrenos de Humberto Martínez; Occidente, finca 
de Mary de Meda!. Inscrito Número: 33598, Asien
to séptimo, folio 173, Tomo ·474. b) Finca de se
senticinco mil ochocientas cincuentinueve vara.a 
cuadradas y ochenta y seis décimas de varas cua
dradas, en la comarca de Esquipulas de esta ju
risdicción, linderos: Norte, Gladys Callejas de 
López; Sur, Edmundo Rostrán; Oriente, Mary de 
Medal; Occidente, Sucesores de Juan Basilio Cua
rezma. Inscrito: Número 20.251 Asiento once; 
folios noventiséls y ciento uno, tomo 456. Am
bas Sección de Derechos Reales, Registro Públl· 
co de Managua. 

Base: Treecientos veintiocho mil seisciento• 
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iiesenta y- seis córdobas con sesenta y seis centa
vos, más intereses, comisiones y costas de Ejecu
ción. Estricto contado. 

Banco de América Vs. Empresas Quinta Mary 
Sociedad Anónima. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito, a las once y diez minutos de la maftana, 
tres de lt'ebrero de mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito. 

a 2 

Rt\g'. No. 551 R/F H4912 - Valor C$: 135.00 
Cuatro tarde diecisiete de Febrero corriente afio 

local este Juzgado subastaráse predio urbano si
tuado en Managua consistente dicho inmueble en 
r.asa y solar, Inscrito con No. 53911 asiento pri
mero, folios doscientos cuatro al cinco Tomo Ocho
cientos cinco, Libro de Propiedades Registro Pú
blico Managua. 

Ejecutu: Panco Nicaragtiem1e a Hrrmeneglldo 
Enrique de Jesús Rojas Lacayo. 

Base: Setenta y cuatro mil ciento cuarenta y 
cuatro córdobas con ochenta y OC'ho centavos 
t <$: 74.144.j!8) más intereses. multas, costas, gas. 
tos y honora1ios. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito de Ma

nagua, el dia treinta de Enero de mil novecientos 
setentiséis. - 'IJ?cdro J. Esúobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. - nacaro 
Salomón, Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 552 -· R/F 122402 - Valor 'f 45.00 
Seis tarde diecisiete Febrero subastaráse dos 

manzanas jurisdicción Matagalpa. 
Ejecuta: Juana Flores contra Maria Figueroa. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil, Matagalpa, dos Febrero 

mil novecientos setcnti:léis. .. V. González, Juez 
Local Civil. 

3 2 

Reg. No'. 539 - R/~ 136775 - Va.lor 4: 90.00 
Tres tarde dieciocho Febrero entrante remata-

. ráse finca rm·al sita margen Norte rio Escondido 
Boca Rio Kama: Norte, Suampos; Sur, ruo Es
condido; Este, Wllliam Halsall;. Oeste, Pedasco 
Blandford. 

Base: Cf 3.500.00. 
Ejecuta: Diasa a Amanda Dixon. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, veintiocho Enero mil novecientos setentiséls. 
Cinco tarde. - Pedro Escobar Sequeira, Juez Se
gundo Civil del Distrito de Managua. -· Bacaro 
Salomón T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 505 - R/F 1447°'1 -- Valor (f 45.00 
Nueve mañ.ana veintiuno Febrero subastaráse 

este Juzgado, rústica Malacatoya, linderos: Orien
te, Norte, Rio; Poniente, camino; Sur, .José Rulz. 

Ejecución: José Guerrero a Jo8é León. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintinueve 

Enero mil novecientos setentiséis. Rosa Del-
fina Cruz. 

3 2 

;Reg. No. 578 - R/F 145117 - Valor ~ 135.00 
Diez mañana dfa veintitrés Febrero corriente 

alío, local este Juzgado, subastaráse finca urbana 
situada Puerto Corinto Departamento Chinan
dega, lindante: ; Oriente, Félix Hernández calle 
enmedio; Poniente y Sur, Francisco Vargas; Nor
te, Joaquin Escoto, inscrita con No. 2149, Tomo 
319, Folios 259, 260, Asiento Cuarto Sección de 
Hipotecas, Registro Público Chinandega. 

Base: Veintiún mil ochenta córdobas. 
Ejecuta: Almacena doras Marítimas, S. A., 

contra Petrona y Sara Wilson y Magdalena 
Wilson viuda de Fajardo. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
cuatro Febrero mil novecientes setentiséis. - José 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. - Leonel Romero Saba
llos, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 5e2 - R/F 109257 - Valor ~ 135.00 
Diez de la ma.Aana doce Febrero corriente a.fl.o, 

subastaráse propiedad rústica, Comarca Coyan
chlgüe, Camoapa, Departamento Boaco, cuarenta 
manzanas superficie má8 o menos, lindante: Orien
te, Alberto Berm(idez; Poniente y Norte, Miguel 
Fajardo; Sur, Nemesio Pérez, carretera. enmedlo, 
inscrita No. 74.!H, Asiento 1, folio 260, Tomo 79, 
Derechos Reales, Registro Público Boaco. 

Avalúo:. Cuarenta mil córdobas. 
,Posturas: Estricto contado. 

' Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ma
nuel Pérez Dlaz y Julia Barrera de Pérez. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Bonco, doce EnQ.. 
ro mil novecientos setentiséis. - R. A. Mt.rand. -
J. ·Guzmán G., Srio. 3 3 

Reg. No. 577 - R/F 136388 - Valor ~ 135.00 
Once la mañana catorce Febrero corriente aft.o, 

en local este Juzgado subastaránse, veinticinco 
mimeógrafos; siete gavinetes, siet~ quemado
res, tres fotocopiadoras; nueve guillotinas; trein
Udós archivadoras plásticas, un Dibujoscope, 
todos marca Gestetner; materiales para operar 
fotocopiadoras y mimeógrafos misma marca y 
repuestos, estos equipos. 

Base posturas: Cuatrocientos mil córdobas. 
Ejecuta: Gestetner Limited a Equipos Moder

nos para Oficina S. A., verse Centro Comercial 
Nejapa esta ciudad. 

Juzgado Prlmero Civil de Distrito. Managua, 
·veintinueve Enero mil novecientos setentiséis. -
Pedro Escobar Sequeira, Juez. - Tito Guardado, 
Srio. 3 3 

Reg. No. 600 - R/1'., 145262 - Valor CS: 45.00 
Once mañ.ana veinticinco Febrero de mil no

vecientos setentiséis venderáse martillo Local 
este Juzgado mejor postor vehiculo camión A VIA 
4.000; Año mil novecientos setenticuatro, colo1· 
verde, cuatro cilindros, dos Puertas, chasis .... 
4551276; Motor 2846. 

Base subasta: Veintitrés mil córdobas Netos 
(es: 23.000.00). 

Ejecuta: Faesa contra Juan A. López Sánchez. 
Oyense posturas contado. Puede verse talle

les "VIMSA". 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cinco de Febrero de mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero de Distri
to para lo Civil. - L. Romero, Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DEL 
BANCO NICARAGUENSE 

1 

Reg. No. 529 - R/F 136789 - Valor lf 180.00 
Con instrucciones de la Junta de Directores me 

permito citar a los accionistas del Banco Nicara
güense, para la Junta General Ordinario que ten
drá lugar el dia Jueves vintiséis de Febrero de 
mil novecientos setenta y seis, a las cinco de la 
tarde en el local de nuestra Oficina Principal en 
Centro Banic, Kilómetro doce y medio Carretera 
a l\fasaya. 

Managua, D. N., Febrero 3 de 1976. - BAN
CO NICARAGUENSE. - Angel Navarro D., Se
cretario Junta de Directores. 

4 4 
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CITACION A ACCIONISTAS DE 
CORPORACION NICARAGUENSE DE 

Th'VERSIONES 

Reg. No. 601 - R/F 145186 - Valor ~ 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva me 

permito citar a los accionistas de COR.PORA
CION NICARAGUENSE DE INVERSIONES 
para Junta General de Accionistas Ordinaria, 
que tendrá lugar en el local de las oficinas de la 
sociedad, a las 4:30 p.m. del dia Jueves 4 de 
Marzo de 1976, de conformidad con la Agenda 
siguiente: 

I Informe de la Junta Directiva y del Vigi
lante, 

II Conocer y resolver sobre el Balance Gene
ral y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 
31 de Diciembre de 1975, 

Ill Elección del Auditor Interno, 
V Otros asuntos que sean de la competencia de 

esta clase de juntas. 
Managua, D. N., 4 de Febrero de 1976. - Ale

jandro Carrión Abaunza, Secretario. 
1 

CITACION A ACCIONISTAS DE FINANCIERA 
DE INVERSIONES, S. A. 

Reg. No. 611 - R/F 115620 - Valor Cf 45.00 
Con instrucciones de la Junta de Directores, 

cito a los Accionistas de "Financiera de Inversio
nes, .S. A.", para que a las ocho de la noche del 
dla Viernes veintisiete de Febrero de 1976, con
curran a la Junta Genel'al Ordinaria que habrá 
de reunirse en las Oficim1s de la Compafüa, ubi
<'adas del Sandy's 200 varas arriba, con el obje
to de conocer los resultados dPl periodo com
pre::idido entre el lo. de Enero al 31 de Diciem
bre de 1975, y cualquier otro asunto que sea so
metido a su consideración por la Junta de Di
rectores. - Noel Rivas Gasteazoro, Secretario. 

1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE INVERSIONES NTCARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. 

Reg. No. 540 - R/F 144518 - Valor ~ 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el titulo de Inversión "Obligación Rentable Certi
ficada" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTO PLAZO EMIBION 

5274.ID ~2.000,000.00 3 años 27/Abr./1973 
Su titular solicita la reposición correspondiente. 

De no haber oposición dentro de un plazo de trein
ta. diM a partir de la primera publicación de es
te a viso, por este me<lio se efectuará la repO!!i
ción, dejando sin valor al Título original, objeto 
do la misma". Jorge Agucrri H., Vice-Gerente. 

3 1 

SOLICITUDES DE REPOSICIONES DE 
TITULOS EXTRAVIADOS DE COFlPORACION 
FRANCO-AMERICANA DE FINANZAS, S. A. 

Reg. No. 532 - R/F l-!!::70 - Valor (f 135.00 
Corporacló'l Franco-Americana de Finanzas 

(NICARAGUA). S. A., informa a· solicitud de 
parte interesada que se ha extraviado el siguien
te Titulo: 

TITULO 

677 

Valor 

e¡ 10.000.00 

Plazo 

5 aflos 
Los interesados solicitan la reposición de dicho 

Certificado. ' 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta c:\1as a partir de la llltlma publicación de 

este aviso, será considerado nulo y sin ningún va. 
lor, emitiéndose el nuevo correspondiente. 

Managua, Distrito Nacional, dos de Febrero de 
mil novecientos setentiséis. - Jean Bapti.ste Bran
dého, Gerente General. 

3 1 

Reg. No. 530 - R/F 144569 - Valor ($: 45.00 
Corporación Franco-Americana de Finanzas 

(NICARAGUA), S. A., antes INFISA, informa a 
solldtnrl de narte intere!lada que se han extra. 
vlado los siguientes certificados de Acciones de 
INFISA No. 449 que representa un total de 10 
Acciones a nombre de la Seftora Luisa Emilia San
doval de Rocha y No. 450 que representa un to
tal de 10 Acciones a nombre del Sefíor Luis Ro· 
cha Salas. 

Los interesados solicitan la reposición de dichos 
titulas de no haber oposición, dentro de un plazo 
de 80 dias a partir de la publicación de este avi
so, serán considerados nulos y sin ningún valor, 
emitiéndose los nuevos correspond\.entes. - Jean 
Baptiste Brandeho, Gerente General. 

1 

CANCELACION DE TITULOS VALORES DE 
ACCIONES DE BANCO DE AMERICA 

Reg. No. 171 - R/F 131484 - Valor q: 135.00 
Juz!!'ado Primero Civil . de Distrito. Managua, 

veintidós de Diciembre de mil novecientos seten
ticinco. Las nueve de la mnllana. Resuelve: Can
célanse los Titulos Valores consistentes en certi
ficados de Acciones del Banco de América que se 
identifican con los números: 735, 1183, 1186, 1185 
y 2026 libr11<los a favor del señor Néstor Arg-Uello 
Cardenal dados valor en garantia a Inversiones 
Nicaragüenses de Desarrollo S. A., en cuya 
posesión se han extraviado o destruido. 

Cópiese, notiftquese, publiquese por tres ve. 
ces con siete dias de Intervalos por lo menos en 
forma legal. - I. Palma M. - F. Castillo F. 

Es conforme: F. Castillo F., Srlo. 
8 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg. N 9 606 - R/F 145363 - ~ 15.00 

Por sentencia 11 a. m. del 6 de Febre
ro 1976, Mclaróse disuelto el matrimonio 
de Miguel Francc-is Pierson Cuadra y Car
men Cecilia Armendariz Pardo. 

Dictada Sala Civil. Corte Apelacbnes 
M!l.Saya. - Arturo Elí Tablada Tij~rino, 
Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederoa 
Reg. N9 596 _:__ R/F 95455 - ~ 15.00 

Javier Franco PaPos, cesionario Emilia 
Pasos de Pérez, soUcita que junto Francis
co Pasos de Franco, d~cláresele her~d'.Cro 
de Emilia Sotoma.yor de Pasos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Gnmada, dos 

Febrero mil novecientos setentiséis. - Al
varo Bermúdez, ~cretario. 

1 

Reg. N9 4.43 - R/F 136567 .- <S' 15.00 
Adrián Francisco Chávez Lara y Felipa 

Chávez de Duarte, solicitan decláreeele!. 

• 
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herederos univer:sales de María Elisa Chá
vez Morales. 

Intf're~ados opónganse. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. -

Managua, veintinueve de Enero, mil nove
cknfos setcntiséis. - A. Margan Pérez, 
Jncz. 

1 

Reg. NQ 509 - R/F 144707 - <$'. 30.00 
Manuela Isabel Ríos, solicita declárese

le hcred~ra de todos los bienes, derechos y 
acciones de su tía Benicia Ríos viuda de 
Estrada. 

Opóngase quien tenga derecho en térmi
no legal. 

Ju:'.:g:tdo Tercero Civil Distrito de Ma
nagua. - Managua, dos de Febrero, mil 
novecientos setentiséis. - A. Morgan Pé

casado, agricultor y de este domicilio; ba
jo apercibimientos de declaraflo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio esta autoridad, si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen .. 
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, veintinueve de Enero de mil no
vecientos setenta y seis. - H. Osorno Fon
seca. - M. N. Velásquez, Sría. 

Es conforme con su original. Estclí, vein
tinueve de EPem, mil novecientos setenti
séis. - M. Nelly Velásquez, Secretaria. 

1 

Reg. 17 
rez, Juez. Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado Róger Matus Lazo, para que en 
el término de quince días comparezca a 

Reg. N'' 572 - R/F 105192 - ~ 30.00 este Despacho a dl'fmderPe de Ja causa que 
Clara Maritza González Martínez de Ro- se le instruye por ~1 ck~lito de violación 

dríguez, Francisco Gonzálcz Martínez, Ana frustrada en Lucía Sribalvarro Moreno, ba
-- Ligia González Martínez de Redondo, soli- jo apercibimiPnto de declararlo rebelde, 

1 

· citan declá:reseles heredero'fl bienes. dere- elevar la caus!l. a p!~nario y nombrarle de
chos, .acciones de R?bertina Estilia MartíM fensor de oficio si no comparece. 
nez vmd~ de G.o~zale~. . . _, 1 Se recuerda a las autoridades la obliga-

Interv1ene Mm1ster10 Pubhco senalan- 1 ción que tienen de capturar a este delin-
se bienes sucesoriales. cuente y a los particulares la de denunciar 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, vein- • el lugar donde se encuentre oculto. 
tiséis Enero, mil noveciento'3 setenta y ¡ Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
seis. - Ma. Luisa de Morales, Secretario. I· men de Boaco, a los quince día.CJ del mes 

1 de Diciembre de mil nov.ecientos setenti-
Reg. N<1 580 R/F 50895 _ ~ 15.00 ! cinco .. - Adolfo Gómez ~~lemári. - M. 

Fr . J , G t', B t t 1. . 1 Antomo Campos. S'.!cretano. 
anc1sco ose u 1errez e e a, so ic1- 1 f · d D" · 

ta declaratoria heredros bienes, derechos, . E.s co~ orm~ •. Boaco, qum~e. e 1c1;:n
acciones de su tía Rosa Lina Beteta Sán- bre de mil ~oveclf:ntos setent!cmco. - .. na-
h z nuel Antomo C3.mpos P., Sno. del Juzga-

c ~ronerse término legal. do de Distrito del Crimen. 
1 

Juzgado Distrito Masatepe, treintiuno 
Enero: setentiséis. - ~ubén Gómez S., Se-

1 
FE DE ERRATA 

cretano. 1 1 En el Acuerdo Ejecutivo Nº 180 del 10 
- ·===--~ de .Julio de 1975 publicado en "La Gace-

Citaciones de Procesados ta'', Diario Oficial" N<1 270 del 27 d-e No-
Reg 16 viembre de 1975, se suprimen los Artos. 29 

. . ·, . ., ; y 39 que aparecen en la página 3,668 del re-
Por pnme1a vez, citas~ y emplazase al 1 ferido ejemplar de "La Gaceta" entre la;'J 

procesado Ernesto Renav1de:> Montenegr?, 

1 

firmas del Consejo Directivo de la Junta 
mayor de edad, solt~ro, agricultor. Y .ve~I- Nacional de Asistencia y Previsión. Sl!ci:il 
n?, del valle El Espmal, d~ e~ta JUrisd~c- y el Comuníquese. Esta supresién "'.?' h:i:~e 
cien, para que dentro del tennmo de qum~ j t e ad 1 publi'caci· f..11 e· e' "'"~ 

d, t J d d 1 por es ar rr a a ,. a ! .. , ••• 

ce . 1:i-s compai·~zc~ ª es e uzga 0 e 0 tido de aue esos dos artículos no tien<'n 
Cnmmal del D1~tr1to a defender.se de la 1 relación álguna con el Reglamento d~ la 
c.ausa que s~ le sigue po~ ser autor del de- ; G n · fil:3 eranza a que se refiere el Acuer-
hto de asesmato cometido en la persona ¡ d rad 1~ Pf . 
del señor Ricardo Benavidcs Blandón, ¡ 0 e ª re erencia. 
quien fue de cuarenta y cinco años de ed1.d, ' LA DIRECCION 

Indice de "La Gaceta": Aún oendiente del material aue se nrepara 
-==~ ..... -------·-----=--=--..... ---------=------=:zo----=-===--== ...... .._ ..... =-_,..,--INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 
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